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PUGAMINO,Agoeto d6 de 1991. - 

Al Señor 
Intendente Municipal 
ESCRIBANO ALCIDES SEJUEIRO 
SU DESPACHO .-  

De mi máa atenta coasideraciée: 

Cumplo on elevar • Vd.le ORDENANZA que 
esto 11.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Octava Sesión Ordinaria ca 
lebrada el día 23 de Agosto da 1991,61 considerar el Expediente:0.- 
144/91 D.E.eleve Expte.0-2865191 VEJ1N06 C/ai ,htUT1 Y PROFESOR NEN-
RICUe solicita autorización para constituirse en consorcio piconero-- 
tar obra de CartDON CUNETA.- 

Sancionándose lo siguiente: 

O i:DEN;INL 	: 

ARTICULO 1°-  ..econóosim el verte vocinal constituido boje la d444411141 
 ------- ebrio derICONSORCIO PRO-CdNSTRUCCION DE CORDON CUNETA EN 
CALLES: CERRUTI ENTRE HENRICil Y DENOIT: NENRICN ENTRE AV.PELLEGRINI-
Y CERNUTI' D oil cual quedará integrado en le forme y por los personas-
que seguidamente so consignen: 

Presidente: AICILDIVA ANA MARIA 
eecretorio: USEGLIO ELIDE 
Tesorero : BE1RETTA NESTOR FABIAN 
Vocales 	BENFASTATE MARTA 

TOW1ENS JUAN MARIO 

A.IT1jULO 2°-  Declarase de utilidad pública y de pago obligatorio pa- 
  ra los propietarios y/o poseedores a tftulo do dueRo e la 
ejecución de la obra referido on el artículo anterior.- 

n,j1jULO 3°-  El consorcio de marros sólo podrá encarar los trabajos- 
  descriptos debiendo allanarse a los prescripciones que-
sobre el particular preceptúa la Ordenanza General N° 165/73.- 

,ARTICULO Su -  El Departomonto Ejecutivo por la repartición que corres 
  pendo deberá notificar a todos los vecinos frentistas -
de Id presente resolucide s incluldo los titulares do terrenos baldíos. 

Aial¿UtO 5°-  ,omunfqueso al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

darlo atentamente.- 
	 'jugo propicia la oportunidad pura sal 
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